
RESOLUCIÓN NO 18 /90.-

Buenos Aires,U de diciembre de 1990. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que la decisión del Poder Ejecutivo 

Nacional de denunciar y perseguir la debida investigación y 

castigo de aquellos delitos que afecten al patrimonio de la 

Administración Pública Nacional, entes autarquicos, empresas 

del Estado y, en general, el normal desenvolvimiento de los 

Poderes de la Nación* exige asegurar con la mayor estrictez 

la comparecencia ante los estrados judiciales de los imputa­

dos y/o procesados por tales ilícitos, como un modo de afian­

zar la justicia y evitar que la labor jurisdiccional quede 

burlada; a la vez que destacar' el rechazo social a la inca­

lificable conducta de quienes»-debiendo servir al Estado, 

aprovechan su condición para medrar en propio provecho, ge­

nerando así un clima de desconfianza y reproche público que 

no cabe generalizar, sino, muy por el contrario, exige ubi­

car, sindicar, precisar, sin duda alguna, a los delincuentes 

y castigarlos severamente-. 

Por ello, en ejercicio de las facul­

tades que me asigna el art. 116 del Código de Procedimientos 

en Materia Penal. 



RESUELVO: 

Impartir instrucciones a los señores 

Fiscales ante las Cámaras de Apelaciones y por su intermedio 

a los señores Fiscales de Primera Instancia, en los siguien­

tes términos: 

12) En toda causa en donde se inves­

tiguen tales delitos contra la Administración Pública o se 

adviertan conductas ilícitas por parte de funcionarios pú­

blicos o integrantes de otros Poderes del Estado, los miem­

bros del Ministerio Público Fiscal, en los casos que corres­

ponda el otorgamiento de la eximición de prisión o excarce­

lación de éstos o de terceros particulares implicados, debe­

rán exigir que la misma se concrete exclusivamente bajo cau­

ción real. 

22) Dicha caución, a efectos de ase­

gurar real y eficazmente la futura comparecencia del imputa­

do o procesado, deberá guardar adecuada relación con el 

monto en que prima facie resulte afectado el patrimonio pú­

blico. 

32) Sin excepción, deberán apelarse 

todas las resoluciones que en contrario dicten los tribuna­

les sobre el particular. 

42) Regístrese y hágase saber. 
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